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ÍSerAn sascntores forzosos a la G a c e t a todos 

los poeolos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagaudo sa importe los que puedan, y suDliemlo 

ppr los d e m á s los fondos de las resnecüv.Hs 

provincias. 

\Rea;l orden ite 26 d-e Setieunlrre de 1861.) 

Se oeciara texto orlciai, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oflciales, cualquiera que sea sn 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serflr obligatorias en su cumplimiento. 

X&wperior Decreto de SO d ? F e b r e r o d.e í 8 6 i . ) 

JOBiEBNO mmi OE FILIPiNÁS 

Hacienda. 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 920 — E X C Í C O . Sr.— 
^íael acto de la revista úUima de Clases Pasivas-se 

ch'o¡ \ rbservado p )r la iatervencióa de la Ordenacióa 
-Ms e p8gos de este Ministerio que algunos de los Roa-

¡(s Dífpachos. Reales órdenes y certificadones de U 
isia, iunti th Clases pasivas exhibidJS por 1; s interesados 
de! u íustificsciói de su derecho á haba'es pasivos con-

^áados sobre las Cajas do las provincias de Ultra-
^ Sr careciiu del timbre correspondiente y de la d i -

Bl 

• z, 

'Vigencia de toma de razón cuyas omisiones, á la vez 
a |U8 demuestran m i aban do no vituperable por parle 

f,!¡Ci-ie ¡as ofldnas do Hadeada de Ultramar que están 
jjljgadas á requ:sitar ñquellcs documentes, redun-

nlro]daü ea perjuicio de los interés dol Estado. Y para 
Siüfcsanar (fslas omisiouf s y evitarlas en lo ; uce?ivo 

¡1 Rey fq. D. g*.) Y en su nómbre la Reica Regente 
áel Reino, ;e ha servido d sponcr. I.0 Que inmediata-

D|; men'e que se pn sent n en las oficinas respectivas 
: amella clase de documentos debf r¿n s?.r estos d i l i -

osé[ fenciaics con la opirtuna Loma de razón exigiendo 
íes 4 los interesados ei sello móvil corre'pon-

'̂Éwole por los derechos de timbre que deban Fatis-
facer según la cuantía de F U haber pasivo í.0 Qae 
las certificaciones de la Junta da Clases pasivas que 

'¡\ remitan de oficio por este Ministerio á ese Go-
ir. ilierno General y que correspondan á haberes pasivos 
'gi Wjo pago ha de verificarse por la Caja establecida 

' en este Ministerio, deberán ser igualmente requisi-
tedos y devueltos al mismo con el sello que exija 

]a la importancia del haber á qne se refieran; cuyo se 
ia,̂ , lio deberá s r satisfecho por cuenta de ios interesados 

«descontando su importe de los habr-res de aquel que 

!dii 
!Í0, 

nocimiento de zacate y vigdaccia montada, Artillería. 
— Paseo ce enfermes, ArtiOeiía.—Música en la Lu
neta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor. José García Cogeces. 

jn'Cj{ Mjaa de ser girados á la C;.ja mencionada, y 3.° 
Que cuiden muy especia-mente las Deíeadencias de 
Itramar que están llamadss á requisitar los citados 
íocumeatos, de que no se omita ni el sello móvil 
tola toma de razón en los que pertenezcan á inle-
âdos qae residan en Iss prjvinc'as o islas donde 

-Ts teogan consignado el pego de sus haberes pasivos, 
-fe á la vez voluntad de S. M. qae esta resolu-
eión se publique en la Gacela de Madrid y en las 

/ íe Cuba, Puerto R:co y Filipinas, para qne llague 
4 Goaocimiento de les interesados, advirtiéndose que 
pellos que no presenten sus documentos con los 
MuisUoñ indicados, en l a revista del año próximo, 
^a dados de baja en las respectivas nóminas y con
tarán en esta situación mientras no c u n i D l a n con 

«•nandí-do.-D^ Real ó r d e n lo digo á V ' E . para 
y ^nocimiento y fie es indicados.—Dios guarde á 
w-muchos años . Madrid, '27 de Julio de 1893.— 

Ura.^Sr Gobernador General de las Islas Filipinas. 
J v U ' 7de S-Jtiembre de 1893.-Cumplas-, pubií-
LSe.y Pâ e á la Intendencia general de Hacienda, 

a los efectos correspo ndientes. 
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Parte inilitar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Cí<> felá Plaza para el dia \4 de Septiembre de 1893. 
arada M J vigilancia, Artülei-ia y núm. 72.—Jefe 

llido y ® Comandante de Artillería, D. Manuel Be-
Ho^y^^na r i a , otro de i d . , D. Carlos Caries. 

Aprovisiones, núm. 72 1 . i r Capitán. —Reco 
-i 

Anuncios oficiales 
REAL AUDIENCIA. DE MANILA. 

Secretaria. 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Audien

cia t n decreto de 4 del actual se ha servido nom
brar Juez de Paz suplente del pueblo de S. Quiníin 
en la provincia de Nueva Kc;ja para lo que resta 
del bienio actual, á D. Jo.é Marqueta. 

Manila. í 2 de Setiembre do 1893.—Maximiano 
Bravo. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Hallándose depositado en el Tribunal de Novaliches 

d i esta provincia un carabao calaquian, se anuncia 
ai público, para que las personas que se crean con 
derecho á dicho animal, se presenten á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos justificativos 
de su propiedad en el término de diez dias; en la i n -
leligencia de que tranecurrido dicho plazo sin que 
nadie haya de deducido su acción, se procederá alo 
que hubiere lugar. 

Manila, 9 ds Sjtiembre de 1893.—Matta. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DS ¡MANILA 
El dia 15 del corríeu'e se venderá en pública su

basta á las diez en punto de su mañana y en el local 
que ocupa esta Aduana 128 1 [2 kilógramos de tabaco 
rama, bajo el tipo de su avalúo en progresión as
cendente de pfs. 040 el k." 

Manila, 9 de Setiembre de 1893.—José Viudes 
Girón. 1 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILI TARES 
D E M A N I L A . 

necesitando a 'quirir eete Establecimiento para las 
atenciones del servicio, palay del llamado de Factoría 
completamente limpio de polvo y sin contener i n 
sectos ni mezcla de semilla alguna, ŝ  admitirán en 
el mismo, sito en la calle de Gunao núm. 2, propo-
ticiones acompañadas de muestras para la venta de 
dicho artículo, todos los dias no feriados de 8 á i 2 
de la mañana hasta el dia 22 de1 mes ac'ual á las 10 de su 
miñana , que tenienco á la vista las ofertas hecha?, así 
como las muestras presentadas, se admitirán las que 
resulten más beneficiosas, notificándose en el acto 
á los proponentes, ya se acepten la totalidad de los 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega del citado articulo se verificaiá en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante me
didos á entera satisfacción del Comisario de Guerra In
terventor y Administrador del servicio, siendo de 
cuenta del vendedor los gas.os de conducción y des 
carga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas ten
drá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
áisponib esy sin pr fetencia ce ningún género, 

M m i i a , 9 de & tiembre de 1893.—Él Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

Debiendo pr. cederse á la construcción de un puente 
de hierro sobre estribos de fábrica en el pueblo de 
S. M guel de Majumo (Bulacanj cuyas obras con es-
clusión del material á% hieiro que ya se tiene ad
quirido, están presupeestadas en la cantidad de pe
sos 7.549.17, los que deseen tomar á su cargo como 
destajistas una parte cualquiera de dichas obras ó 
facilitar materiales para las mismas, pueden dir i j i r 
hastía el 30 del actual sus proposiciones á la Jefatura 
del citado Distrito^ sita en los bajos da la casa nú
mero 8 de la talle del Globo de Oro del arrabal de 
Quiapo en esta Capí t i l , donde se fac litarán todos los 
datos que se pidan referentes á las mencionadas obras; 
reservándose el Jefe que suscribe aceptar, entre las 
proposiciones que se presenten, 'a que le parezca más 
beneficiosa ó desecharlas todas caso de que no con
siderare ninguna aceptable. 

Manía , 11 de Setiembre de 1893. El Ingeniero 
Jefe, Francisco de Castro. 3 
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INSPECCION GENKRAL DE MONTES* 
Habiendo de proveerse eu estas oficinas cuatro pla

zas de esc •-i bien tes teaiporeros, dotades una íjon pfs. 
250, otro con pfs. 200 y dos con pf^. 150 de suelda-
anual, los que aspiren a desempeñarla?, póárén pre
sentar sus so-icitud-s en la m neionada Inspección 
sita en la calle de la Solana c ú m 23, dentro dsl 
plazo de diez dias, contados desie ia publica.ion de 
este anuncio en la Gacela 

Manila, 12 de Seíiembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Gu lierna. 

D E N U N C I A S D E T E R R E N O S B A L D I O S R E A L E N G O S . 

Provincia de Balaan. Pueblo Balaoga. 

Don Mariano Palacio solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tamundog,» cuyos límites son: al 
Norte; terrenos de Antonio Rosauro y Francisco Ban-
son; al Este, con el citado Bao sos; al Sur, el r o Tía-
nid; y al Oeste, el mismo rio Tianid; compivndieodo 
etitre dichos límites una superficie aproximada de cien 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Se iembre de 1893.— El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Gabanaínan. 

Don Leodegario Damián solicita la adquisició i de 
terreno en el sitio «""apLungaa,» cuyos iímiles son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, spgun expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 

- anuncia al público para los efectos que en el mismo 
- « a n . , . , 

^ Agosto de. 1893. - El Inspector ge-

" -^Mo de Candon. 

ja de dos 
i o de «Ba-

lingeoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Oeste, con la finca de 
los heredfr. s de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narcno Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimeatel y Roque Llanes; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochenta y siete á r e£S y setenta y 
una centiáreas la l.a partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y nove ta y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 0 del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—Ei Inspectcrgenera, 
interino, Guillerna. 

Provincia de Capiz. Pueblo Ponte ve Jr i . 

Don Pablo Mermejo solicita la adquisic ón de te 
rrenos, cuyos límites son: al Norte, con man ge?; al 
Este, con el barrio de Hipona; al Sur, con los mon
tes del Estado; y término del pueblo da Maaycn; y 
al Oeste, con terrenos de B digjot Caringi'a, Don 
Pascual Beluso y D. Pablo Belo; comprendiendo entra 
di-chos límites una superficie aproximada de seiscient s 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de terrenos de 26 d i Enero de 
1889, se anuncia al público para los efectos que en 
el mismo se expresan. 

Manila, 'Í3 d*í Agosto de 1893.—El Inspector g 3 
neral interino, Guiil-rna. 

Provmcia de llocos Sur. Pueb1o Sta . Cata i n a . 

Don Cipriano Brillantes solicita la aiquisición de 
cinco partidas de terrenos que radica en el eilio «Ta-
lipugo,» cuyos límites son: la l.a al Norte, terrenos 
de Juan G lio, Bueventura Brillantes Bello, Ba'bino 
Medina y Pab'o Cárdenas; y otros al Sur, con los 
de Emigdio Bueno, Lucas Bden, Leoncio Molina y 
Juan Beilano, callejón; y al Oeste, el expresado eetero", 
coi una exteasión s'ete mil melros, la 2 aen el mismo 
sitio; al Norte, con un callejón, Jorge Marticez, 
Cipriano^ Pascua, Calixto Bermundo, Bonifacio Gon 
zalez, dicho Calixto Bermundo, Va'entin Manzano, 
AKjo Cárdenas, Manuel Barnachea, Juan Gsmacho, 
Gabriel Pascua, Lucss Bileo, Emigdio Bneno y To' 
ribio Castañeda; al Este, con ios de Toribio Casta
ñeda, Máximo Vergara, Regino Bartolim, Juan Ca-
mncho, Cornelio Varientos, Marcelo Cárdenas; y con 
unos denunciados, la 3.a en el sitio «Tamurong.» 
ai Norte, coa los de D.a Josefa Galínato, Lemcio 
Molina, B-as Bueno, Guillerm: Bigoyo. Pe 1ro Cor 
pus, y Toribio Castañeda; al Este y Sur, co i el e> 
ter >, y al Oeste, con unos terrenos denunciados y 
con una extecsió i de tres mil metros, la d.a en el 
expresado sitio. Rancla, al Norte y Este, con un es
tes o, al Sur, con el mar, y al Oeste, con los pe
dregales con una ex ensióa de cinco mi l metros, y 
la 5.a en e' si io de tCatongtong'an, y Aübangbang,» 
al Norte, con los de Mariano Casf8ñe.da, cal ejon, 
Pablo Cárdenas, Justa de la P^ña, Hermenegilda 
Corpus. Aniceto Brilantes, Telesforo Benitez, estero, 
Flora Marti ez, Lázaro Ba'donad^, Januario Bueno, 
Cipriano B'-illantes, Anselmo B-sconcillo y Benigno 
Balsero; al Este, con los de Benigno Sabalburo 
y Flora Martínez, dicha D.a F ora, Rufina, Bald nado, 
Juan Bello Be'tran, Márcos Ramírez; y otros al Sur' 
con los de Benigno Sabalburo, Abdoa de PeraUa, Lau
reóte de Peralta, Romualdo Bjrano, Toribio Casta
ñeda, Márcos Ramírez; y con el estere; y al Oeste, 
con terrenos do Benigno Sabalburo y Fiera Martínez, 
dicha D a Flora, D.a Rufina Baldonado, Juan Bello 
Beltrau, Márcos Ramírez y otros con una ex easióa 
de t es mil metros, según expresa eí iateres'ado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para^ ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Stt embrede 1893 —El Inspector geoerai 
interino, Guillerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Miojuyod 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita la adqui
sición de dos partidas de terrenos que radican en 
los sitios «Ayonit y Visaya,* cuyos límites son: La 
1. a al Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oeste, monte 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este, 
eitio Baslay; al Sur, el sitio Sumprini'.on; y al Oeste 
monte Antilanga; comprendiendo entre diehes I mites 
una superficie aproximada de diez y e cho cavanes la 
2. a partida é ignorándose la ocupada por la l .a par

tida por no coniignarlo el interesado en su ÍQ^. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del tóL 

mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de i¡ 
se anuncia al público para los efectos que en el Q.-
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector 
ral interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de M i l ^ 

SI 
je 
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Don Nicolás Lusada solicita la adquisición 
rreno en la isla de «Maosignon,^ euros límites 
al Nor'e, terrenos del Eetado, y la mar; al Este 
y Oeste, Ierren s del Estado; comprendiendo \ 
dichos límites una superficie aproximada de cab-,. 
hectáreas, según expresa el interesado en su instaá f 

L o q u e e n cumplimiento al art. 4.° del Reglaa^5^ 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 1 
anuncia al póblico para los efectos que en el mism'o 
expresan. 

Manila, 21 de Ag sto de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. I 

üilier 
Prcvincia de A'bay. Fuello LiM 

Don Antonio Sánchez y Muñoz solicita la aíqui 
ción de terreno bald o realengo en el sitio «MacJ 
b^gos,» cuyos límites son: al Ñoite, y Estp, tprre 
del Estado, al Sur, la playa del mar de Miadol 
y al O ste, terrenos del Estado; comprendiendo en 
dichos lím'tes una supeficie apróximaia de nove 
hectáreas, sfgun expresa el interesado en su instaacij 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regia i e 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 18 
•muncia al público paia los efectos que en el misj 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de i893.—El Inspector generJ 
interino, Guillerna. 

10-
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Provincia de Masbstn y Ticao. Pueblo de Cataiaggj 

Don Agustín Anselmo, D. Pablo Añonuevo y Doi 
Bruna Medina solicitan la adquisición de terreno ei 
el eitio ^ M - » t u r i n B O , > cuyos Jímites son: al Nortu.; 
cogonal del Estado; al Es'.e, rio Daraga; al Sur. ellL 
mismo rio y al Oe.-te, terrenos concedidos a D. Pet 
dro M a Ferrer; conrirend endo entre di( hos iíraitA' 
una sup rficie aproximada de veinte quiñones, segiuLr 
exp esa K-A interesado en su instancia. 

Lo que e n cumplimiento al art 4 o del Regla
mento para ventas de terrenos de'26 de Enero de 1889,Je; | 
se anuncia al público para os efectos que e n el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Ago?to de 1893.—El Insp dor ge 
geral interino, Guil.erna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Murcie,' 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de] 
un terreno en el sitio de «Umbac,> cuyos límites 
son: al Norte, con D. Pablo Cabiong y Fabián Cs-
biong; si Este, con los de Agripino Atienza antea dí 
Erigido Cabiong; al Sur, Damián Mandap; y al Oeste, 
tierras de la recurrente; entre los cua'es se com
pre ¡do la superficie aproximada de cinco quiñones, se
g ú n consigna el interesado eú su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuncie al público para los efectos que en el 
mismo se exp¿asan. 

Manila, IS de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Gu l erna. 

Don Juan Carlos Jiménez da Quirós solicita la ad
quisición de dos partidas de terrenos, que radica en 
ios sitios « P a n g a t b n y Bagad,» cuyos límites seo: 
la l .a al Norte, bosque del Estado; al Este, sapa 
Pangdtian; al Sur. camino de Cabn; y al Oeste, sap? 
Bigad. Y la 2.a al Norte, camino de Cabu; al Este, 
sapa Papgátian; al Sur, bosque del Es ado; y al Oeste, 
sapa Bigad; comprendiendo entre dichos límites UQ» 
superficie aproximada de mil setecientos metros la \& 
pirtida y la 2.a id. id . segua expresa el interesad3 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglament0 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 188^, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—-El Inspector general 
interino, Guillerna. 
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Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuao. 

Don Francisco de León solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio de Camaudag del barrio «Bural,* 
cuyes límites son: al Norte, Sur y Oeste, terrenos 
dios y al Este, rio de Cabanatuan; comprendiena0 
entre dichos límiles una superficie aproximada ^ 
treinta quiñones, según expresa d interesado en sa 
instancia. 

; 1 
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rtioUffiiento al art. 4.o del Regla-
? Í Dt«s , le tftr['ei103 d e 2 6 d e E a e r o 
l¡ ve I-:,-, al público para loa efectos que 

11 ^ K c r r M o de 1893.—El Inspector general 

n. Pueblo de B i U r g i . 0jtaa 

Ba100? Bacal Y Escolástica, solicita 
¿fdo lereno en el sitio «Bmi,» cuyos lí-
«, Irte terrenos de Benita Escoler, al Este, 
^ ¡ b ' y a . al Sur' -el d8 ADoel Mendo a 

ino vecinal; comprendiendo entre di 

Ive 
[ 

e.j 

n'sji 

0 

superficie aproximada de veinte qui-
18 pj-ê a el interesado en su instancia. 

i:mi3nto al art. 4.o del Reglamento 
de ^ 

w 

rrenos de 26 de Enero de 1889, se 
lib^o Para ôs ê ec*os I116 en ê  miarBO se 

De, ^ Agosto de 1893.—El Inspector general 
¿lien, a -

\%: ggtfERALDS ADMINISTRACION CIVIL 
DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

T é ntmo- Sr. Director general, por 
¿sta fecha, ha tenido á bien disponer 
de Septiembre próximo venidero á las diez 

; ^ 0 F ' S J celebre ante la Junta de Alrao-
eQí ¡a Dife-cióu general y en la subalterna 
^ ujia de Nueva B^cija, 5 / subasta pública 

¡a para arrendar por diez y ocho meses, el 
carruajes, carros y caballos de aquella 
I el tipo en progresión ascendente de 
anu les, y con sujeción al pliego de c n« 

licado en )a Gaceta de esta Capital n i i -
¡4 i-, Agosto de 1892. 
pk tendrá lugar en el salón de actos 
expresado Centro directivo, sito en la 

|é la ca le del Arzobispo, esquina á la 
jeriones (Intramuros), á las 10 en punto 

wi» na dpi citado dia. Los que de?éen optar 
, r-odrán presentar sus proposiciónes ex
papel del sello 10.° acompañando por se* 

lasamente el documento de garant ía co

ito. 
5 de Agosto de 1893.—El J -fe de la Sec-

'"a fcernación, José Pereyra. 1 
><>! 
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¡o. é Iltmo. Sr. Director general, por 
esta f cha, ha tenido á bien disponer que 
le Septiembre próximo venidero á las diez 

Juia, fe ' ek bre ante la Junta de Almone-
D.reccióa general, 2.* subasta púb'ica para 
(r un trienio el servicio del juego de ga-
giupo de Jos pueblos de es!a provincia, 
en progresión ascendente de pfs. 12,064'89 

Buj'.ción al pliego de condiciones publi-
Q m k de esta Canital núm. 546 de l .üde 

tendrá lugar en el salón de actos 
fl expresado Centro directivo, sito en la 
• de la ca-le del Arzobispo, esquina á la 
Moñones (Intramuros), á las diez en 
mañatia del citado dia. Los que deséen optar 
'podrán presentar sus proposiciones ex* 

811 papel del sello 10.° acompañando pre-
j j j ^ separado el documento de garant ía 

Me Agosto de 1893.—El Jefe de la Sacción 
nación, José Pereyra. 1 

'•é[Hmo. Sr. Director general, por acuerdo 
,Qa- ua tenido á bien disponer que el dia 27 
^próximo venidero á las diez de su ma-

»en i nle la Junta de Almonedas de esta 
oneral y en ]a subalterna de la provincia 
L su^?sta pública y simultánea para 
5 W i ¡ U n i t"en''0 ê  imPuesto de carruajes, ca
po tn S1,UP0 ^e aquella provincia, 
{ progresión ascendente de pfs. 260i00 

eDtera sujeción al pliego de condi-
e ¿ , eí a Gaceta de esta Capital nüm. 467 
âsta t i Presente año . 

í!P^ad rá lu8,ar en el salon íle acto3 P^" 
áe'^./;? 5entr:) directÍ7o> sito en la casa 
«les (im' del Arzobispo, esquina á la plaza 
^do ^Ur0S^ á lasdiez eQ Puntó (Je la ma-

<!% . dla- I-'Qs que deséen optar á la su 
^ sellSea!ar sus proposiciones extendidas 

^ O e ] ^ 0 ^ - " J acompañando precicamente 
li^dp ^^ento de garant ía correspondiente. 
^ber^.fS'osto de 1893 . -E l Jefe de la Sec-

Udción, Jcsé Pereyra. 1 
>. é T1. 
í eHa f K 0 , Di1,60101, general, por 
fc.^ Sem; u ' se lia 8ervido disponer que 

Huembre próximo venidero á las diez 
' 69 celebre ante la Jurta de Almo

nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, 6.a subasta piiblica 
y simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruajes, carros y caballos de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. i,354'32 anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 117 de 25 de Octubre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.8 acompañando por 
separado precisamente el documento de fgarantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
da Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero áj las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2.* subasta púb'ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
je?, carros y caballos de los pueblos de aquella pro
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendente da pfs. 1,607'88 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de e¿ta Capital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. ' i 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, 2 .* ' subasta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio del juego de ga
llos del 4.° grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,839*14 durante el trienio 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 544 de 29 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas cu papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Sditiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 

.de llocos Sur, 2.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 981*00 anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Cap"tal n á m . 469 de 15 de Marzo 
del presante año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro, sito en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec 
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. ó Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia deCavite, 2.a subasta pública y simultánea, para 

arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo ei 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2,550'00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á In 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre 
cisamenle el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893. - E l Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E T A Y A B A S . 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un caballo de pelo castaño raro o, cogido 
suelto sin dueño conocido en el barrio de Calumpang 
comprehención de la misma, se anuncia al público 
á fin de que los que se crean con derecho á dicho 
animal se presenten en este Gobierno á reclamarlo 
con Jos documentos justificativos de propiedad den
tro del término de treinta dias, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia de que pisado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederfi 
á su venta en pública subasta. 2 

Tayabas, 22 de Agosto de 1893. Duque de Sevilla. 
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D I R E C C I O N D S S A N I D A D MARÍTÍXÍA D E L P U E R T O D E M A N I L A . 

Resúraen de la estadística del movimiento de buques j circunstancias sanitarias en el Puerto de" Manila 
roiTPspondifnte al mes de Julio último 

ENTRADAS DE BUQUES. 

De gnena. PROCEDENCIAS. Tíercanies. De «las. Ds vapores, 
O T A L 

D E 

H i A D A -

B C O C E S 

2 0 4 0 8 

C L A H f I Q A 0 1 0 N IW. B A N D E R A " 

Puerto de Manila á 10 de Agosto de 189^.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, Antonio 
Trelles. _ _ _ _ _ _ 

t H u r a baja, cu rp:) regular, p^l^, c-'jas negros, c a r i z chata, co
lor m i r e ü o , boca, frenia y orejas regulares, ojos pardos y 
barbi lamp ñf* con m u r í d i a p ¡ ñ o blanco, en la c^ra a fin 
fip oue en el l é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u b i -
cac ldn de este edicto en la «Gacf ta of ic ia i» d e e s a Capita l , 
se presante ea est • Juzgailo, para d i l igenc ia personal de j u s -
t c ía en la c u s a n ú m . 62'i2 que se t igue con' ra el mismo por 
h u n o d o m é s t i c o , ¡ iperc bido que de no hacerlo, !e par -.rán los 
perju:ci s q ú ? i-n tler^cho h a v a ¡ugar» 

Dado en Mani la á 9 de Setiembre de 1 8 9 3 . - » M i g u e l R o d r í 
g u e z - - A n t e m í , J o s é Mor ú o . 

Don Abdon V i c ? n t a Gon7a!ez, Doctor en jurisprudencia y Juez 
de 1.a ins tanc ia en propiedad del distrito de Quiapo. 
Por el ptesonte, cito, l lamo y emplazo al C h i n o Crist iano 

K n r i q u e _ T i n - G u a t e o , natural de E m u y del Imperio de C h i n a , 
de 2» anos de edad, en Jul io de V 8 i y domiciliado enton
e s en el sitio de J^gdanbato de la c o m p r e n s i ó n de S. Fe l ipe 
Ner i , para que dentro del t é r m i o o de 9 dias, contados 
desde la p u b t i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e l a of ic ial ,» se 
presente en este Juzgado á fin de declarar en la es usa n u 
mero 5*235 que instruyo contra Qeci l io M a ñ a l a c , y otros por 
robo frustrado y ^lesiones, apercibido que de no hacerlo ríen-
tro de dicho t é r m i n o } se o m i t i r á la practica de su d e r i a r a c i é n , 
p a r á n d o l e los perju icu s que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la a 12 de Set iembre da 1>Í93—Abdon V . 
Gonzaiez .—Por mandado de su S r i a . , Bonifacio B r í o n e s . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á !a vieja rechoncha 
de color moreno, y caballos, entre uapros y canosos que hace 
t ienda de Pofo-bongbong en el siito denominar'o Pa.-o ni lu^;i 
d-1 pueblo de P i n e d a y r e c i b i ó de Rul iuo Aquino, en calidad 
de d e p ó s i t o unas guarniciones v u n par de faroles de una 
carromata en l a m a ñ a n a de 21 de Agosto ú ' t i m o , para que 
dentro del t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n 
de este edicto en la «Gaceta of ic ial ,» se presente en este . luz-
gado á tín de responder los cargos que contra la m i s m a r e 
sul tan r n la causa r ú m . 5772 que ins truyo por hur'o, aner-
cibido que de no hacerlo dentro de d i c h o ' t ó r m i n o , se sus tan
c i a r á l a causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per
juic ios que en derecho hubiere- lugar. 

Dado en el Juzga io de 1.a ins tan: ia de Quiapo á 12 de Se
tiembre de ^ S ' — A b d o n V . Gonzaiez.—Por mandado de su Siria-, 
P E . , Bonifacio B r i o n s. 

Por el prrsen*,e, cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
M á x i m o de las Nieves, natural y v c i n o d f l arrabal de Santa 
Cruz,: soltero, de 15 c i í o s de ?edad, con domicilio en la ca' l^ 
T i m b u g a n n ú m 4 é hijo de Fi lomeno y a difunto y de I s e -
r i a P r e s e n t a c i ó n á fin de que en el t é r m i n o de 30 d í a s , 
contados desde el siguiente a l de su p u b l i c a c i ó n en la <Ga-
ceta oficial,> se presente personalmente a n t é e n t e Juzgado ó en 
la cárce l p ú b l i c a de este provincia á los efec'os oportunos en 
la causa n ú m . 5762 que instruyo por estafa, apercibido q u e d e 
no hacerlo , le p a r a r á n los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar . 

Oado en el Juzgado de Quiapo ú 12 de! S tiembre de 1893.— 
A b d o n V. G o n z a l e z ^ A n t e mi , Eus taqu io V . ae Mendoza. 

E n virtud de lo dispuesto por el S r . J u e z de primera i n s 
tancia del distrito de Quiapo, en previdencia dictada en el 
espediente de j u r i s d i e c ó n v o l u n t a r í a promovido por los lu r -
manos D . a P i l a r , D a Jac inta , D. J o s é y D. Ignac o E v a n g e 
lista, estes dos ú l t i m o s siendo menores de edad se | h a l l a n 
representados por en tutor D. R o m á n de los Angeles , sobre 
la e n a g e n a c i ó n de u n a casa compue ta de m a t ? r i : i l é s fuertes 
con el solar en que se U a l U ediricada y otro solar anexo 
á la m i s m a que s irve de pasillo para sa l i r á la cal l^, s in 
¡ i ú m e r o , s i tuada en la calle Paz i i terior del arrabal de S a . 
G r u z , l indante por l a derecha de su en tred i con el rio ce 
gado de Sibacon, por la ¡ z q u i e r d a con las ca-as y solares de 
D . a a n g e l a Prospero y los herederos d^ D . Bar to lo i cé Mo
l ina, por su frente con la casa y solar de D . a G r e g o r i a S á n 
chez, y por la espalda co i las c sas y solaras de D. Venancio 
Del f ín y O. Ooro^eo Ricafort , se saca á p ú b l i c a subasta dieh4 
l inca , bajo el upo en pro^res ó n f scendente de 7858 pesos. 48, 
c é n t i m o s el dia 16 del mi s p r ó x i m o venidero en los Estrados 
•¡el Juzgado á las once en punto .le su m a ñ a n a en cuvo 
hora t e ñ irá lugar el remate á favor díd mejor postor; a d v i r t i é ñ -
•iose que no se a d m i t i r á postura a lguna que no cubra el valor 
dado á l a finca que se enagena, y que p^ra tomar parte en l a l i c i -
¡ a e i ó n es n. cesario cons ignar en l a mesa j u d i c i a l ó t n la 

aja Genera l ae D e p ó s i t o s el 10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo, para la s u b a s t a s m cuyo requisito no será 
admitido. 

L o que se anunc ia a l p ú b l i c o para su conocimiento y d e m á s 
efectos oportun. s, 

Mani la y Juzgado de primera ins tanc ia de Quiapo á 9 de 
Agosto de 18 . '3 .—Plác ido uel Barr io . 

Don M'ííuel R o d r í g u e z Bej-riz, Juez de l a instancia en pro
piedad de l - inzgado del uiblruo U I'itp.unur 's. 
Por el presente, cito, l lamo y ¡ ' p a z . » a procesado ausente 

S i m ó n C r í n t o de 17 sSos de edad, - --tu a l oe O r b atondo ( P t n g a s i -
uan) criado hijo de J o s é Bandoag- y da A > j ndra G r a n t o , de es-

en propiedad de est: provinc a, que do estar cu el pi no 
ejercicio de sus funciones, nosotros 1 
dos damos fó. 

Don Alberto Goncei lou y N u ñ ' z . J u e z de pr imera ins tanc ia 
i dy estar eu el pl no 
los testigos a c o r a p a ñ a -

Por el pr. s e n t é , cito, l lamo y empiezo á l a procesada a u -
s-nte Ap lonla Mamaboy, natural y vec ina de Argao , so fera 
de v e i n t i s é i s a ñ o s de edad, tejedora, h i ja de Mariano y de 
C o n c e p c i ó n Olego y s i n i i n s t r u c c i ó n , p a r a que en el t é r m i n o 
de treinta dias, coufados desde la publ icac ó a de este edicto 
en la « G a c e t a oficial de M a n i l a , » se presente en este Juzgado 
á contestar los cargos que le resultan en la causa n ú ; n e r o 
0159 por lesiones, en la inte l igencia de hacerlo asi le o i r é 
en just ic ia y de lo contrario s e g u i r é s u s t á c c i a n d o d i c h a causa 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l a los oerjuicios q u e ' h a y a 
lugar . 

Dado tía C e b ú , 31 de Agosto da I S ^ S . - A l b e r l o Concei 'on. 

Por el presenta, cito. Tamo y emplazo al reo a u s ' o t e S a 
turnino A r c h i v a l (,a) T a r u n g , vecino del pueblo de T lamban 
de esta provincia cuyas d e m á s c rcunstancias personales uo 
constan aun en da causa, para que dentro del t é r m i n o de ^reinta 
d a s , contados d^sde l a pub: i i :ac ión del pres^ut1 edicto en l a 
«Gaceta oficiar da Man la > comparezca en este Juzgado á con
tostar los c. rgos que contra é l mismo resudan en la CÍ<US I 
n ú m . 6193 por homicidio en l a inteligeucia que de hacerlo asi , 
le oi é en just ic ia , pues de lo contrar io s e g u i r é sus t inc iando 
d icha causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e ios perjui 
cios que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en C e b ú á 1 o de. S e f e m b r e de 1803.—Albe:lo C o r e e -
llon —Por mandado de su S r í a . — A p o l i n a r Gabibi t , Sa lvador 
Pon ce. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
F.Mix Sabal , vec no dw S. N i c o l á s , s in constar aun en l a causa 
sus c i rcuns tanc ias personales, para que f n el t é r m i n o de 30 
dias , á coc tar desde ¡a pub i c a c i ó n de este edicto en la 
« G a c e t a oticiat de la Mani la ,» se p r e s í n t e en este Juzgado á 
Cí>nt{ star los cargos que le resultan eu la caus i n ú m . 6235 
r|ne contra pl m i s m o sé s igue por lesiones ea la ¡ n t o l i g e u -
c i a de hacerlo as í , le o i r é en jus t i c ia , y d é lo contrario s e g u i r é 
susLrnciaudo oicha causa en s u ausencia v r^beluia, p a r á n d o l e 
los perju.'ch s que hubiere lugar. 

Dado en C e b ú á 2 de Setb robre de 1893 = AUr-rto Concel lon. 
- - P o r .¿iandado de su S i L a . = A p o l i n a r Cabibit , S i l v a d o r Ponce . 

l-Don R i c u d o P a v ó n y Rosa le s , Juez de 1.a ins tanc ia de este 
distrito de Noeva E c i j a . 

; Por el prtsentf , cito, l lamo y emplazo al procesido ausente 
Severo Japones, indio, natural de Lupao y vecino de S». J u a n , 
soltero, (fe oficio pastor, de 14 a ñ o s de edad, estatura baja 

„.CU?rpo delgado, c a r a redonda, color moreno, uar i z y boca r e -
SFArÜP p e - , eejas y Ojos n-gros, nara que en el t é r m i n o de 
30 d í a s , se presenta á es e Juzgado á responder d i car^o que 

a e resultan en la cansa que se sigue contra el mismo pon le
siones, apercib do q u e d o hacerlo asi, o i r é y a d m i n i s t r a r é recta 
y cumpl ida just ic ia y de lo contrario, s ^ le deciar. i ik rebelde y 
contumaz 

A l mismo tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q D g-) 
exhorto y ; requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
multares y á los agentes de la p o l i c í a jud ic ia l , p ra que se 
s irvan prác t i car activas dil igencias en busca de dicho proce-
5 a , " yfe Caso de ser habido lo remitan con las seguridades 
debidas a este Juzgado do m i cargo . 

Dado en San Isújro á 7 de Setiembre de lfc93.—Ricardo P a v ó n 
—Ante mi , Praucisco V . U a r i a s . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Marce lo N o c u m 
in ilo, casado de 34 h ñ o s de edad, n a t u r a l de S Miguel, pro-
v . n c i a d» B u l a c a n , vec iro do Zarsuroza, de . sta, de oficio l a 
brador, que se f u g ó el l ia 5 ae Ab.-ii ñ ' t i m o , d-- l i caree 1 de 
esta provinc ia , p-ra que por et t é n n i ;o 1 30 dias se pre
sente ea esto J u z c a l o ó e i la c á r c i d est^ d i s f .to Sk con-K***1 103 Ciroos que contra él resu . - í e 1 c a u s i n ú m -ró-
58/2 qa'_ se si^ut: en es'Q Juzg-do de oficie por hurr.o y 
fa s . f l cac ión CoiVirá el m smo 1 o i r o . MU S Id h-.ic-Tlo asi le 
oiré y a l m n stra é j a - t i c u y de lo c a n e n r i o s e g u i r é BUÍ-

t á n c i a n d o la causa en su a u s e n c i i y r , | l fiO 
p - r j u i c o s qae en derecho hubiere lii í-a.^H&l 

A l propio tiempo, en nombre de S . M. e: p,' ] 
y requioro á laidas las autor dndos tanio^'í 
res y á los agentes de l i pol c í a j u d i é i s ^ 
práct i car activas di l igencias en l u ca dp'í 
c i s o do ser habido lo rera ta con la Se. 
Juzgado ¡e mi cargo. • '!B 

Oado en ^an Isidro, 4 de S liembre de 10; 
—Por m .ndado de su S r í a . , F r a n c i s c o v,̂  

D ) n Isidoro G o m z P lana , Juez de 1.a jn 
dad de la provinc ia d« llocos S u r . 
Por e1 presente, cito. llamo y emp'rzo «i 

sent s F l ic iano Pascua , indió". natural v ^ 
de Narvac í .n . de 41 t ñ . i s de edad, viudo, i6íf 
Gregorio G a b a n i l l a . indio , natural y Yecin' 
Narvacan , d.-' estatura baja , color moreno Jt** 
cu irpo robusto, aar iz chata, boca r e g u l a r , ' ^ 
y cejas negros, gojos pardos, sin tener i i i n J j 
l a r en la cara , para que p «r el t é r m i n ) ,rS 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edic o en la ',}<* 
se presente en este Juzgado ó en la c á r ^ L 
provincia á c nipsttr los cargos que coniraj 
l a causa r ú m . 44'0 que se s i g i e cMitra \^ 
por hurto, apercibidos que df no hacerlo df; 
fijado s> les dec lararán rebeldes y contnmbcef 
perjuicios qup en oerecho hubi -re lugar. 

Dado en Vigan á 10 de A í o s t o oe 18935.1 
Por m á n d a l o de su - r í a . , Pamaleon Arcellam 

Por "! presente, cito, llamo v emplazo alh, 
J u l i o R á c e l e s , indio, natural de' S t a . Ca'alinV 
c i ñ o del gremio de Naturales de esta Gabece. 
nalero, de 33 a ñ o s de edad y s n instruccis l 
el t é r m i n o de 30 dias á contar desde la \)yi\¡\[t 
en la « G a c e t a de Manila,» corap -rez^a en esta 
l i cárce l púb l i ca de esta provinc ia , á contesij, 
contra é l {resultan en la causa n ú m . 51ó6 n,,, 
tra el mismo y otro por tentativa de robo j. 
no hacerlo dentro del t é r m i n o fijado se le ¿3 
y contumaz, p a r á n d o l e los perjuicios que eni 
luR-ar. 

Dado en el Juzgado d e C V i g a n , 10 de Agosto( 
G ó m e z . — P o r m a n d r d o de su Sr ía . , Pant-deon 
de P a d u a . [Ue 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo ¡f J 
dos ausentes Roberto Bus l i l l o , natural de ¿ai ^ 
de Sta . María , casado, m a y o r de e1;.d, de p í j 
y M á r c o s M ó n c s, natural y vecino'de! î uebo 
ele Í4 a ñ o s de edad, casado, de oficio labrad i j 
e l t é r m i n o de .30 dias á contar des le l a pabi; de 
s e n t é comparezcan en este Juagado ó en u'pongrt 
de esta cabecera á contestar los cargos qi^J 
la c; usa n ú m . 4930 que se sigue contr t los mi;i 
hurto y f a i s i f t c a c ó n . i-porcib d > que i;e no ]:.•" culJ 
t érmino s e ñ a l a d o , se s u s t a n c i a r á la c . u s i on sci i.,,f 
beldfa. p a r á n d o l e s los p r ju ic os que i n derecho 0 I 

Dado eu V i g a n á 2 de S l iembre río 189!. ! iéal 
—Por mandado de su S r í a . , P^nt l on A r c e l l a n a J « J 

Don Gervasio Cruces y Gamiz , Juez de prime 
esta provincia de T a r i a c , qu^ de est. r en 1 
de sus funciones, yo el infrascrito E-cribino 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al ofi, 
Ga'ugayau . vecino de L i n g a y e n , Cabecera d.? la 
Pangas inan y del b i r a n g a y de D . O^ytt nn Ci[ 
que por el " t é r m i n o d ^ O dias, contados d-sds 
del presente e l i c to en la « C a c e t a de Manila,1 s-
este Juzgado para d e c l a r a r e n la causa n ú m . iti'fli 
U o m i n g » , por l e s i ó n s graves, pu s de no haceir 
los perjuicios que en derecho hubiero lugar. 

Dado en el J u z a a l o de T - r a.c a 9 de S tlemS 
Gervasio Cruces . —Por mandado de su S r í a . , Panli" 

Don Grac ío Gonzaga y L e ó n , Juez d é -Paz SDH P 
y lo és de primera ins tanc ia p v s u s t i í u c óa 1 h 
oe la pruv-ncia de C a g a y a n , qu > (i • e -Ur en ¡ T' 
y goce de sus funciones actuante con testiges ac P1' 
falta de E s c r i b a n o . 

Por el presante, c i o, llamo y emplazo al pícela 
Em'gd io P a g u n u r a n , natural y vecino de esta ( L 
sado. de 38 a ñ o s de edad, de un metro con 7 ' ¡ i 0 ü e 
de altura, cuerpo robusto, color moreno, na;iz cbl^ 
pina, c a r a ovalada; ojos, cejas , pido y negros, c 
con una cicatriz en la f ivn'e , a fin de que denl 
contados desda la f ' d i a de la p u b l i c a c i ó n del pifn, 
parezca en- este Juzgado á contestar los cargoí, 
e l resultan en l a causa n ú m . 1637 seguida de nfií 
apercibido que de no hacerlo se sust nciará didl 
f-u ausencia , u n a vez trascurrido dicho término,? 
perjuicios que hubiere lugar. 

D a l o en la rasa Juzgado de Tuguegarao, C i 
v i n c i a de C a g a y a n , 2 i de Agosto de 1893.—jíuí 
—Por mandado de t u S r í a . , Pedro Z i b a l a . Edilb''1 

P o n Antonio Torres Almagro, Juez de primeri 
B i r i l i . q m a c t ú a con lestigv s acom^añadus por11 
cribano de actuaciones. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á les procesal 
Calixto d é l a P e Q a , , R o í i n o R . s a , R o m a a Caballes' 
bla. el primero soltero labrador de 30 a ñ o s de M* 
tura alta, pelo, o. j - s y ojos negros, color triguefl'1 
v iruelas la cftra, el segundo soltero, labrador, 
edad, de es t i tura regu ar, pelo, cejas y ojos M 
t r i g u e ñ o ; el tercero casado, labrauor, de ¿9 5D 
de estatura regular , polo, cejas y ojos negro?, ^ 
y e l ú l i i m o soltero, labrador, de 27 a ñ o s ,ie 
tura baja , pelo, cejas y f jos negros, color irl0rî |1 
en el termino de 39 dias, contados desde la 
presente edicto comparezcan en este Juzgado 
cel p ú b l i c a de esta prov-ncia, á contestar los m 
resultan en la causa n ú m 13 que instruyo so»'' 
hibido y cohecho; en la inte l igencia qu-- (Ifl 
o i r é en jus- ic ia; y de lo contrario, s e g u i r é ^ 
ch i c a u s a en su a u s e n c i i y rebe ld ía , paráaJo.es 
que hubiere lugar . tnn 

Dado en B a r i l i á :0 de Agosto de ^ O S . - A » ' ^ 
Por mandado de su S r í a . , H n a r i o n B i g a y . Eoge"1 

Por el presente, cito, llamo y emp'azo al P^gL 
F:up-. r;o Desierto, natural y.v-?eino do B a n t a y a i ' . ^ j i 
renta y cinco a ñ o s de e d í ' i , h'jo 1̂  Adriano D'816'^;^ 
Miranda, de estatura baja, cuer | io robusto, p y . ^ i 
negros, boca y nariz regu ares , y con una cíe ^, 
viesa en el pecho, para qu en el t é r m i n o a" ^ 
tados desde la p u b l i c i c i ó n de este edicio coiriP • $ 
Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c < de este dislrifr » ia' 
der los cargos que contra el mismo n sul'a eu ĉjeiSI 
mero 35 sobre lesiones, en la lut l i g e n c a Qu. 'isiái 
le o i r é e u j u s t i c i a y de lo c o n t r i r i o , !ie8ilKe 1 loi 
c h a causa en su ausencia y r beldla, paráadi» 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en B a i i h á 3 i de \!í<ialo de ' ^ ' v . , . 
= P o r mandado da su S r í a . , H i l a r i o B-'.jay, ^ 

m 

- | 
die 
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